
jurisprudencia del Tribunal Supremo 

CIVIL 

H.-PROPIEDAD. 

SENTENCIA DE 17 DE ENERO DE 1963.-Doble inmatriculación en el Registro de la 
Propiedad. No es aplicable el articulo 34 de la L. H Debe resolverse con­
forme a los títulos civiles en favor del que tiene el título e inscripción más 
antiguos. 

En esta . sentencia, entre otras cuest10nes, se planteó la de la doble inma­
triculación. El titular de la posteriormente inmatnculada alegó en su defensa 
el artículo 34 de la Ley Hipotecana. Sostuvo que debía ser mantenido en su 
adquisición, ya que tenía la condición de tercero hipotecano: había adquirido 
con buena fe, a titulo oneroso, y había conseguido la mscripcíón. 

El T; S. no admite tales razonamientos Es evidente, dice, qu~ ex1ste una 
doble mmatriculación que debe resolverse conforme a los títulos civiles, y 
siendo así procede, como reconoce la sentencia recurrida, resolvPr la contienda 
a favor del actor con titulo de dommio e inscripción registra! mas antigua, 
máxime si se tiene en cuenta que la resolución del derecho del d~mandado se 
deriva de· causas que constan en el Registro mismo. cual es la inscripción a 
favor del demandante, y debe desestlmarse el recurso en su totalidad. 

~ ! : .. !II.-0BLIGACIONES Y CONTRATOS. 

SENTENCIA DE 28 DE ENERO DE 1963.-Ambito de la je notarial. 

·· Conforme al artículo 1 218 del C. e, los documentos públicos harán prueba 
contra los contratantes y sus causahabientes-no resnecto de terceros-en 
'cuat~t'o a las declaracio<1es que en ellos hubieran hecho los primeros, y es 
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unánime el criterio jurisprudencia! de que la fe notanal garantiza la realidad 
del hecho de la manifestación del consentimiento. pero no que el mismo reúna 
los requisitos que para ser tal ex1ge el párrafo 1." del articulo 1.262 del C. c., al 
estimarlo como el concurso de la oferta y de la aceptación sobre la cosa y la 
«causa» que han de constituir el contrato, por lo que denunciada y apreciada 
la ausencia de esta última. no puede desvirtuarse la apreciación de la Sala 
sentenciadora por la Simple c1ta de un precepto legal que no tiene, m puede 
tener, el alcance que el recurrente le asigna. 

SENTENCIA DE 25 DE FEBRERO DE 1963 -Diferencia entre del1t0 penal Y el acto 
ilícito civil. Los da1ios procedentes de pérdida de la vida deben valorarse 
prudencialmente por el Tribunal de instancia. Esta facultad discrecional no 
puede ser revisada en casación. El que la responsabilidad proceda de delito 
o de acto ilícito civil no influye en el «quantum» de la indemnización. 

Por fijar y declarar conceptos e ideas de interés general tomamos el con­
tenido integro de Jos considerandos de esta sentencia. 

Cuando la conducta humana, dice, se desvía de aquella ruta de rectitud 
que el Derecho propugna y coactlvamente impone, se produce el acto antijurí­
dico o ilícito que exige reparación y sanción adecuadas, y por ello nuestro 
Derecho positivo consigna en el articulo 1.089 del C. e que las obhgaciones de 
tal carácter nacen de la ley, de los contratos y cuasicontratos, y de los actos 
y omisiones ilícitos e en que intervenga cualquier género d~ cul!)a o negligen­
cia, con lo que se distingue la ihcltud penal de la civil, si bien es muy dificil 
fijar el criterio diferencial entre ambas, pues todos los hechos 1licitos y dañosos 
producen en el orden civil una m1sma consecuencia, que es la de obligar a re­
parar el daño causado e indemnizar los perjuicios por éste producid:Js. 

Pero lo ilícito penal, por afectar la transgresión que el mismo imolica al 
orden general del Derecho, constituye una violación del interés social y público, 
teniendo como notas características la tipic1dad y la punibilidad. con arreglo 
a las cuales se produce la ihcitud especifica penalmente sancionada, mientras 
que lo ilícito civil sólo ex1ge la concurrencia de la antijuricidad y la culpa­
bilidad unidas a la concrec1ón del daño, lo que le caractenza de categoría 
abstracta y general. mientras que el delito penal constituye una espec1e fiJa 
y concreta, puesto que. además de los elementos que concurren en el civil tiene 
sus notas características antes dichas. Por ello, sólo puede hablarse de delitos 
cuando los hechos realizados por el inculpado pueden encuadrarse dentro de 
las hipótesis concretas prev1stas en la L2y penal, según criterio diferencial 
reconocido en la sentencia de 13 do noviembre de 1934. 

Esta distinción afecta a su regulac1ón, dado que la responsabilidad derivada 
del delito civil se rige por las d1sposicwnes del Código Civil, mientras que la 
nacida del delito penal se regula por las disposiciones de la legislación penal, 
a la que se remite el articulo 1 092 del C. c., por ser las que determinan los 
elementos personales y el contenido de esa responsabilidad. 

Es Eabido. sigue di-ciendo la sentencia. que de todo delito. conforme al ar­
ticulo 100 de la Ley de Enjuiciamjento Criminal, nacen dos acciones· una, 
penal. para el castigo del culpable que afecta al orden social, por lo que es 
.pública (excepto cuando se refiere a delitos privados) : y otra, civil, para ,la 
reparación del daiio e indemnización de los perjuicios causados por el acto 
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puruble que les da vida, acc10nes que pueden e)ercita:s~ JUntas o separada­
mente, si bien en este último caso con la limitación de que mientras e&té· 
pendiente la acción penal no se puede ejercitar la CIVil con separación hasta 
que aquélla haya sido resuelta en sentencia fmne (art. 111 de la Ley proces:>.l 
criminal); pero, salvo reserva expresa, se ejerc1tan conjuntamente, debido a 
que la culpa nacida de acto delictivo definido y penado en la Ley ha de ser 
declarado y sancionado previamente por el Tribunal de lo criminal en el pro­
cedilmento correspondiente. Puede afirmarse que la acción civil «ex delito» 
supone el delito. es consecuencia del acto delictivo y por ello está ligada a la 
acción penal de tal forma que es consecutiva de ésta. Al teller su origen 
exclusivamente penal sólo a la jurisdicción de este orden, compete su regula­
ción y cumplimiento en el único supuesto de que se sancione el acto iliciio 
o culposo realizado, porque la responsabilidad civil derivada df• la penal sólo 
puede proceder de un hecho definido y sancionado como de!Jto. 

Por el contrario, SI se pone término a la causa por muer1 e del presunto 
culpable, se extmgue la acc10n penal, por lo que necesanamente la jurisdic­
ción criminal deJa de conocer de aquélla, dando por terminad~·.s su comp::!ten­
cul. y facultades, y con1o tal extinción no lleva consigo la de la acción civ1i, ia 
que puede eJercitarse ante la jurisdicción y por la via de lo civil, es indudable 
que al quedar desligada esta acción de la penal s= nge exclusivamente por 
las normas comunes de las obligaciones civiles, porque entonce1: sólo queda un 
hecho no definido por la jurisdicción competente como delito, en el que con­
curre culpa en cualquiera de sus grados, lo que integra el acto ilícito CIVil 
originador de una responsabilidad puramente civil o autó:1::¡;na que ha de 
hacerse efectiva a tenor del articulo 1.092 del C. c. 

Los hechos o antecedentes de este caso eran que d::~n Lucas M. y su hiJO 
muneron a consecuencia de la agresión de don Patricio R, el que inmediata­
mente puso fin a su vida; por lo que la juriSdicción cnminal, sin juzgar tal 
hecho, declaró extinguida la responsabilidad penal. 

La Audiencia Terntorial, en procedimiento civil, había condenado a la 
madre, y única y universal heredera del agresor, a indemnizar :;. los herederos 
de los agredidos y muertos, 1.000 000 de pesetas por la muerte de don Lucas, 
y 200.000 pesetas por la de su hijo, basándose en el articulo 1 092 del C. c. y 
en los correspondientes del Código Penal. 

Pues bien, con base en los razonamientos antes expuestos, la sentencia 
que estudiamos dice en su tercer considerando : 

Que, a tenor de la doctrina expuesta, es obligado acoger el motivo primero 
del recurso, que denuncia la violación, por inaplicación, de los artículos 1 093, 
1.089 y 1.092 en relación con el 1106 todos del C. Civil. puesto que la juris­
dicción criminal, sin juzgar el hecho (el relatado antes). declaró extinguida 
la responsabilidad penal por fallecimiento del agresor. Es indu!lable, añade, 
que al no ex1stir tan repetida responsabilidad penal no puede derivarse de lo 
inexistente una responsabilidad civil, al faltarle el presupuesto ineludible para 
ello. Por tanto. la sentencia recurrida incide en error al calificar la clase de 
responsabilidad a discernir, toda vez que la misma no puede regirse por el 
a,rtículo 1.092 del C. Civil y los correspondientes d!el Penal, sino que a,l preten­
tlefse :la :rej:>aráción ·del ifaño éausado por dichas muertes en la vía civil ha 
de obtenerse sólo por las normas de las obligaciones de esta etase, por ser 
distinta de la procedente «ex delicto», con diversos alcances, co::Jsecuencias y 
tiempo prescriptivo, regidas por normas diferentes, que sólo puede aplicar la 
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jurisdicción correspondiente, por lo que la acción eJercitada en el procrso tiene 
su origen en el hecho ilicito culposo, el que al no haber Sido definido y san­
cionado como dellto se traduce en una responsabilidad puramente civil o autó­
noma, lo que, por otra parte, no influye en el «quantum» de la indemnización. 

Que en el motivo segundo del recurso sigue diciendo la sentencia, se de­
nuncia la violación del articulo 1 902 en relación con los 657 y l.ll2 del c. c., 
porque se acciona como si los familiares tuvieran un derecho propio a la in-. 
demnizac1ón, mot1vo, d1ce el T S., que hay que desestimar, no sólo· por plan­
tearse en él una cuestion nueva no d1scutida en la instancia, sino porque para 
la indemnización de los daüos morales y patrimoniales que con la muerte se 
causan a los más próximos parientes del difunto nace a favor de éstos, cuando 
la muerte es instantánea, la acción directa de indemnización, según declaran 
las se1!•encias de 20 de diciembre de 1930, 8 de enero de 1946 y 17 de febrero 
de 1956. 

Que en el motivo tercero se ataca a la sentencia recurrida por no atenerse 
ésta en la valoración a los criterios legales, y si bien es cierto que no distingue 
entre daño emergente y lucro cesante, sino que los engloba al valorar la tota­
lidad del perJuicio patrimonial sufrido, y como ello no se combate perece aqui 
este motivo, así como el cuarto, porque al valorarse los daños por el conJunto 
de las pruebas no pueden atacarse elementos aislados de ellas, además de que 
los daños provenientes de pérdida de la vida corresponde valorarlos al Juz­
gador de instancia prudencialmente, según las circunstancias de cada caso y 
conforme a las exigencias de la equidad, según declaran las sentenc1as de 2 de 
febrero de 1940, 24 de diciembre de 1941, 24 de mayo de 1947, entre otras, sin 
que esta facultad discrecional pueda ser revisada en casación 

Que si bien se ha est1mado el motivo pnmero, aüade la sentencia del T. S., 
como el fallo recurndo hay que mantenerlo, al tener que subsistir la valoración 
de los daños objeto de aquél, no procede la casación por tener declarado con 
reiteración esta Sala que por razones de economía procesal y con criterio a la 
vez lógico y expeditivo, debe denegarse la casación de una sentencia cuando 
la que hubiera de dictarse en lugar de la casada habría de contener el mismo 
fallo, aun siendo por distintos fundamentos, por lo que, en definitiva, procede 
la denegación del recurso con los pronunciamientos que preceptúa el articu­
lo 1.748 de la Ley Procesal. 

SENTENCIA DE 25 DE FEBRERO DE 1963.-Pago: requisitOS. Pagos periódiCOS de 
suministro de energía eléctrica que implican liquidaciones o rendiciones de 
cuentas mensuales. 

De los considerandos se deduce que hubo error en menos en los recibos 
de suministro de energía eléctrica. La sociedad administradora demandó el 
1m porte de tales errores o partes no cobradas. El T. S. revocó la sentencia, que 
condenó a su pago y dictó otra absolutaria de la demanda. 

Empieza la sentencia sentando, en su primer considErando, que hay pago 
o cumpimiento siempre que la obligación se extingue mediante la realización 
cumpleta de la prestación. Añade que aun cuando el problema de si el pago 
implica un mero hecho que reallza el deudor «anillms solvendi», independ1en-. 
temente de la voluntad del acreedor y aun en contra de ésta, o si por e~ 

contrario, implica un acto o negocio jurídico para el cual hacen falta re" 
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quisitos análogos a los de la constitución de un contrato, cuales son la capa­
Cidad y absoluta libertad en los mismos sujetos que establecieron la obligación 
o en sus causahabientes, y más especialmente la capacidad del acreedor, ad­
mita soluciones diferentes según los casos, por razón, sobre todo, del diverso 
contenido que pueda tener la obligación. ha de entenderse, como tiene decla­
rado la Jurisprudencia (sentencias de 18 de noviembre de 1944: 2, 5, 8, 13, 20 
y 22 de febrero; y 13 y 24 de marzo, 16 abril y 1 de mayo; y 1 y 7 de JUmo 
de 1945, y 18 de JUnio y 26 de noviembre de 1948), que cuando se trate de 
una obligación de dar o de entregar, el pago no queda cumplido con la sm1ple 
actuación del obligado y requiere el consentimiento o nceptacJón de qmen 
con arreglo a lo convenido haya de recib1r la prestación. 

Que el simple hecho del pago o «Solutio» cerno medio normal y más com­
pleto de extmguir las obllgacwnes dineranas, no está SUJeto en nuestro De­
recho, en tes1s general, a reqmsitos de forma «ad solemmtatem» que le con­
fieran y hagan válido al ser impugnado en JUicio, por lo que puede acreditarse 
utilizando los distintos medws probatorios del Ordenamiento jurídico, y muy 
especialmente, cumu dec.:lara la <>entencm de 30 de enero de 1931:!, por el 
recibo firmado por el acreedor de la prestación adeudada reconocido dentro 
del proceso, aunque tal reconocimiento se ref1era sólo a la firma y rúbnca del 
documento privado, en razón a que basta para tener por cierto su eontenido 
mientras no se demuestre su inexactitud, operándose as1 la «causa r;olvendb 
o extintiva de la relación obhgatoria en el orden corriente del ciclo contrac­
tual, en méritos, además,. a la seguridad jurídiCa que se quebrantaría ~i el 
recibo . no llevase por lo menos la presunción de pago a que se contrae. 

Que 'en el caso de autos están contestes las partes en que el acreedor o 
suministrador, «Iberduero», pasó al adeudor abonado, «Alberdi y Compa­
ñia, S. L », y desde que lo fue a Compañia Vascongada de Abras1vos, S A .. 
demandada y recurrente, las facturas o recibos de la energía eléctrica sumi­
nist~ada por el primero y consumida por las segundas sucesivamente. con 
expresión del importe o precio durante los cuarenta y .cinco meses compren­
didos entre septiembre .de 1951 a JUIDO de 1955, ambos inclusive, que fueron 
abonados, quedando en poder de las Compañías demandadas con ei recibí 
correspondiente. 

-Que amparado en el número 1 del artículo 1.692 de la Ley de Enjuicia­
miento Civil, él motivo segundo del recurso denuncia la infracción por ralta 
de aplicación de los artículos 1.156, número 1, 1.157, 1.164 y 1169 del C. c., en 
1 eiaciú1; cun lu::. l. líO del propio Cuerpo iegai -y .318. dei Código de Comercio, 
asi como de la doctrina legal que cita, motivo que es estimable, pues aceptado 
por el acreedor «Iberduero», sin reserva alguna, cada uno de esos cuarenta y 
cinco pagos, abonos o entregas, quedó con ello plenamente extmguida la 
obligacic'!n del deudor, porque en el contrato de suministro de energía eléctrica, 
como de tracto sucesivo y pago periódico de precio, cada recibo, especialmente 
si contiene el detalle de los que se trata, constituye una rendic1ón de cuentas 
o liquidación mensuai, que aceptada por ambas panes libera al deudor del 
pago por el consumo realizado hasta ese momento, según se infiere del articu­
lo 1.110 del C. c., a cuyo te no: el recibo del último pla-w de un débito, cuando 
el acreedor no hiciere reservas, extinguirá la obligación en cuanto a los plazos 
anteriores. 

Aun cuando se considerara el pago, sigue diciendo la sentencia, como un 
negocio jurídico susceptible de ser invalidado por error, también habría de 
prevalecer el motivo- primero del recurso, ya que no puede calificarse como 
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simple error de cuenta, con los efectos señalados en el apartado 3.0 d'el ar­
tículo 1.266 del C. e, el que no consiste en un error de cálculo u operación 
aritmética,· smo en la inexactitud de los factores, que da lugar a un error de 
concepto, que se ha padecido durante cuarenta y cinco meses en el caso de 
autos, Siendo absolutamente inexcusable. 

En un considerando d1e la segunda sentencia del T. S, se ai':tade que la 
desestimación de lo reclamado, de la cantidad pedida en la demanda, no 
conduce a un ennquec1miento sin causa por la utilización de una energía eléc­
trica cobrada de menos por error inexcusable imputable a «IberduerO>>, pues 
las sociedades demandadas tenían en cuenta el importe de la energía eléc­
trica, y por tanto lo percibieron de menos en el precw de venta de sus pro­
ductos, no quedando a su favor beneficio alguno. 

SENTENCIA DE 9 DE DICIEMBRE DE 1963.-Pacto expreso referente a que el im­
puesto de «plus valza» lo pagará el vendedor: Le obliga a éste a hacer la 
correspondiente declaración y es responsable de los recargos nacidos de no 
haberla efectuado en plazo. Los contratos obligan a todas sus consecuencias, 
conforme a la buena fe, al uso y a la Ley. 

Se vendió, ante Notario de Madrid, una casa sita en dicha capital. Se pactó 
en la escritura: «Sexta.-Serán de cuenta de los vendedores los ga~tos que 
supongan el otorgamiento de esta escritura y las plus valía que pueda gravar 
la transmisión de dominio de la finca enajenada, y serán de cuenta de la 
entidad compradora los de la primera copia de la presente, Jos del impuesto 
de derechos reales y los de la inscripción en el Registro de la Propiedad, sin 
perjuiciO de la exención que pueda lograrse por aplicación del artículo 10 de 
la Ley de Mutualidad de 6 de diciembre de 1941, en favor y aplicación a la 
Institución compradora.>> 

NI la entidad compradora ni los vendedores formularon dentro de plazo la 
oportuna declaración a efectos de «plus valía» Consecuencia de ello es que 
se giró con recargo de 30 por 100 y hubo gastos del expediente respectivo. 

La entidad compradora pagó ante el temor del embargo y demandó a los 
vendedores para resarcirse de ello. 

La cuestión principal que se litigó fue quién era el obligado a la declara­
ción. quién fue el negligente y, en consecuencia, quién era responsable del 
recargo y gastos y el obligado a su pago. 
· Tesis de la demanda: Los vendedores eran los obligados a declarar. Su 

negligente conducta produjo el recargo y gastos, y deben pagarlos. 
Tesis de los demandados: Los compradores eran los obligados a declarar. 

Son los obligados al pago del recargo y gastos. 
Invocó la demandante, principalmente, el pacto copiado. Alegaban los 

demandados, sustancialmente, la Ordenanza municipal 47, referente al 1la­
mado comúimlente Impuesto de Plus Valía, que en su Base II dice: «Todo 
adquirente de terrenos sitos en el término municipal de Madrid, como igual­
mente el vendedor cuando en el documento de venta se consigne la condiCión 
de descontar a éste el precio del importe del arbitrio (lo que no exime al 
comprador de la obligación de pago de la cuota definitiva, según preceptúa 
el apartado bl de la Base 5.a), se halla obligado a presentar la oportuna decla­
ración a efectos del arbitrio en la Administración de Rentas, desde el mo-
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mento mrsmo en que para cada caso. según la Base ·3.a, nazca la obligación de 
contribuir.» Se añadía también ser la cláusula 6.•, copiada, una expresión d~ 
un efecto natural del contrato que se produciría igualmente aun cuando en 
la escritura nada se hubiera drcho sobre el particular. 

: Sobre tan resumidos antecedentes, el T. S. falló que 'la obligacrón de rte! 
clarar fue de los vendedores y, por COI1Siguiente, ellos son responsables del 
recargo y gastos, consecuencia de la omisión de la declaración. 

Razonó así : Que el articulo 1.258 del C. c. establece que los contratos se 
perfeccionan por el mer~ consentimiento, y desde entonces obligan nc só!:> rrl 
cumpliri1iento de lo expresamente pactado, sino también a todas las conse­
cuencias que, según su naturaleza, sean conformes a la buena fe, al uso y _a 
la Ley, debiendo entenderse que esa buena fe, tomando la frase en sentido 
objetrvo, consrste en dar al contrato cumplida efectividad, en orden á la 
reahzación del fin propuesto, por lo que deben estimarse comprendidas en 
las estipulaciones contractuales aquellas obli(5aciones que constituyan su' ló­
gico y necesario cumplimiento. y, en el presente caso, la cláusula 6 a del con­
trato de comprannta, celebrado a medio de la escritura pública de 26, de 
abril de 1951, contrene de manera clara una estipulr.ción en la que se especi­
fican que han de ser de cuenta de los vendedores y de la Mutualidad com­
pradora determmados gastos, correspondientes a los primeros los que supongan 
el otorgamrento de la escntura y la «plus valía» que pueda gravar la trans­
misión del dommio de la finca enajenada, sin duda, a obligacrones de pagq 
que los respectivos contratantes claramente aswnieron por los drversos con; 
ceptos que se especifican, estando por ello obligados y sujetos no sólo al cum: 
plimiento de lo expresamente pactado, sino también a todas aquellas co:1se­
cuencias" a que el mencionado articulo del Cód1go se refrere, pa:-a llegar a la 
efectividad de lo convemdo, según lo que antes razonado queda. 

·Ese pacto civrl, en cuanto se refiere al llamado arbitrio de «plus vRlia», :np 
puede ser tildado de innecesario o inútil, 111 tampoco ser tenido como un:.'1, 
mera reproducción del articulo 515 de la Ley de Administración Local de 16 
de dicien1bre de 1915, s1no qüe tanto con relac1ón a ese arbitrlü co1110 con 
respecto a los demás gastos o pagos que se estipularon, tiene un contenida 
propio con clara intención d~ obligar a su efectividad, como lo revela el con­
tenido integro de la clausula. sin que en ella se exprese que el importe da 
aquel gravamen <<recaerá¡¡ sobre los enajenantes-art. 515 de la Ley de Admi­
¡·Jist¡·ación Lücal, a.pa..rtadü C)-, lii QUE: habl'Ú. d~ ~u'8PtfL.liti1 >> SúL1.::: alflitllüS 

-articulo 516, apartado b)-, siendo de advertir que estos preceptos adminis­
trat,ivos regulan la percepcrón del arbürio, así como todas las demas dispq¡­
srciones complementari.as, desde el pjmto de vista de la ejecución fiscal. con 
el .propósito de asegurarla sobre la fmca enajenada, gravando la transmisión 
del inmueble, de la cual nace la obligación de contnbuir. mas ello no empece 
a que los vendedores asuman civilmente la obligación directa de satrsfacer ~ 
impuesto, usaudo los medio~ adecuados para un voluntario cumplunientu y ]JRr:Í 
la efectividad de lo estipulado, sin que, por ende, sea admisible la pasiva, 
actitud adoptada por los ena¡enantes demandados, en el caso pres,nte, oca.. 
sionadora de los recargos. que aumentaron la cuantía, SI bien esta fue poste,; 
riormente reducida por su tardía activrdad a la suma de .. , a virtud d:? 
resolución postenor del Ayuntamiento, lo que constituye clara muestra de la 
pasivrdad anterior, al desentenderse, en principiO, los vendedores demandado_s 
de _toc;la gestión oportunamente encaminada . al n!:!rmal cum:>limrento de 1~ 

8 
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obligación por ellos asumida, todo lo que conduce a la estimación del segundo 
·motivo, y con ello a la casación de la sentencia recurnda ... 

Para la practica profesional, es de tener en cuenta esta sentencia. Son, sm 
duda, frecuentes las escrituras en las que se consignan clausulas análogas a 
la que ha s1do obJeto del pleito. Bueno será no olvidar esta sentencia, por la 
·influencia que pueda tener en posibles futuras interpretacwnes. 

!V.-SUCESIÓN «MORTIS CAUSA». 

-SENTENCIA DE 22 DE ENERO DE 1963.-Conaeptos de here(~ero y legatario. El 
testamento decía en una de sus cláusulas : <<- .. U na vez sattsjechos todos 
los débitos, las fincas rústicas, así como el metálico en su caso existente, 
se adjudicarán por sextas e iguales partes entre sus seis hi;os stguientes: 
e) Este legado de metáli~o e inmzwbles se ent1ende con llam~mi~n.o de 
snstttuctón en favor de los respectivos descendientes de los legatarios en 
caso de qne alguno de éstos hubiere premuerto a la testadora .. » 

Con base en ella, la sentenc1a hace los Siguientes razonamientos, entre otros. 
Que la sucesión por razón de sus efectos puede ser a titulo umversal o 

.particular, según que el patrimonio del «de CUJUS» pase como un todo a los 
herederos, constituyendo una adquisición colectiva, simultánea, umtana, «per 
universltatem», o sean, separados de esta masa bienes singulares y atnbmdos 
-individualmente a ciertas personas. 

Que la sucesión a título universal equivale a herencia en sentido subJetivo, 
«quam sucessio in universum JUS quod defunctus habuerit», ocu,Jando el he· 
redero de la sucesión universal la misma posición jurídica que tendría el 
causante con respecto a las relacwnes todas que no son mherentes a la per­
sonalidad de éste y que no son atribuidas como bienes independientes, aisla­
dos, a un determinado sujeto; mientras en la suces1ón a título particular, la 
·transmisión se opera para uno o mas derechos smgulares del causa-lle, o 
para todos sus actuales derechos (<Uti singuli», el uno distinto e jndcpend1ente 
del otro, por lo cual heredero es aquel sucesor a quien es atnbuida la tota­
lidad de las relaciones patnmoniales del difunto, o una parte alicuota de 
aquéllas, mdependientemente del nombre con que sea designado; legatario es 
el sucesor en bienes o derechos determinados, concepto confirmado por el 
articulo 768 de nuestro C. c., pues si el heredero mstituido en una cosa cierta 
y determinada ha de ser considerado como legatario, recíprocamente el lega­
tario de parte alícuota habrá de ser calificado como heredero. 

Que pese a ello, añade la sentencia, esta Sala viene manteniendo con 
reiteración (sentencias de 16 de octubre de 1940, 11 de enero de 1950 y 30 de 
junio de 1956) el carácter espiritualista de la suces1ón en nuestro sistema c!Vil 
-tradicional y actual, en el cual la voluntad del causante tlene rango de ley, 
y a ella y a la intención ev1dente del testador ha de supedllarse para definir 
·la naturaleza del derecho de los llamados a la herencia, sin deJar de valorar 
el criterio objetivo latente en el Derecho comparado, afirmando que dentro 
de la dogmática de nuestro Cód1go ClVil, para que pueda ser callficado de 
-heredero el llamado a una sucesión, ha de reunir un doble requisito: al Ca­
·rácter universal del llamamiento; y b) Que tenga lugar el nusmo a titulo de 
-herencia y no de legado, es decir, voluntad evidente de asignar al sucesor 
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nombre y carácter de heredero (art. 668), de tal forma que si el primer ;·equi­
sito no mediara y en Jugar de atribución universal el llamamiento se limita 
a Circunscribirse a cosa cierta y determinada, no habría heredero, smo lega­
tario (art. 768), y si falta el <momero heredis», es decir, la expresión formal 
en el testamento de asi;;-nar este carácter de universalidad al suces:Jr, se estará 
en presencia de un legado, que si estriba en una cuota será el legado de 
parte alícuota, de tradiCión en nuestro Derecho. 

Que co!JSecuentemente con esta doctnna, fundada en el sistema romano 
de la suces1ón <<111ortis causa», inspirad::Jr de nuestra legislación, acudiendo al 
~nomem JUriS» para conocer la naturaleza del llamamiento de la cláusula de}· 
testameDto d1scut1do, hay que conclUir se trata de un legado, si bien por su. 
contemdo reviste un carácter universal que obl!ga a calificarle de parte ali­
cuota, al que, dada la naturaleza, alcance y efecto de esta espec1e de legado 
y la ausencia de su reglamentación en nuestro C. e, deben serie aplicables 
determmados preceptos legales relativos al heredero y muy especialmente 
aquellos cuyo fln inmediato es el conocimiento por el sucesor del patrimomo 
en que ha·;a de participar, su cuantía y composición, punto en que la semeJan­
za e:ltre el héredero y el legatario de partP. alícuota aparece más destacada. 

SENTENCIA DE 20 DE FEBRERO DE 1963.-/ndignidad para SUCeder en Navarra. 
Macula infamiae. Relaciones incestuosas con el testador. 

La , arte recurrente alegaba como fundamento de su recurso que -~n ia:: 
Jegislac1ó.1 pnvativa de Navarra existen normas concretas relativas a la mca­
pacidad _ ara suceder, que señalan dichas causas, entre las cuales no se mclu­
yen j la «macula infamae», m el hecho de que la heredera haya tenido· 
relacW!les mcestuosas con el testador, y si figura solamente la incapacidad' 
de los hiJ JS adulteri11os y la de los sacrilegos, y la l!mitación, en los de ulte­
riores m a "runonios, para que no puedan rec1b1r más que los que menos hayan. 
recibida de los de primeras nupcias: de donde se infiere, concluye la recu­
rrente, que si la legislación privativa de Navarra no consignó las demas causas 
de 1:1ca_Jacidad ex1stentes en el Derecho Romano, fue porque no quiso que se 
aplicasen y, por tanto, s1 se a:Jhcan se mtroducen unas causas de incapacidad 
que ::-l D'rccho navarro no admite y se va contra la función encomendada 

A elb opone el T. S. la siguiente d:Jctrma: Que aunque las regwnes forales 
se opusieron en un prmcipio a la romanización de sus derechos, terminaron 
por re·iblr gran parte del justinianeo. que aun después de la promulgación de 
Leyes ;Jrivativas. continuó rigiendo con carácter supletorio de primer ¡;rado, 
como aún hoy nge en Navarra, y sin que pueda alegarse que por el mero 
hecho d·" que algunas dispos!Cwnes romanas fueran admitidas como leyes pri­
vativas deba entenderse que ya no se aplicaban con carácter supletono las 
demás r:-lativas a aquella institución. 

Que, añade la sentencia, incluso en materia de causas de indignidad para 
suceder. ¡:s:a Sala, lo mismo antes de la vigencia del C. e (sentencia de 27 
de JUmo de 1877, entre otras) que después de su promulgación (sentencia 
de 19 de e:~ero de 1921), ha admitido que a pesar de existir normas privativas 
de D-~rf'cho foral que en la región señalaban determinadas causas de indig­
nidad. s¡¡bs1sten en concepto de Derecho supletorio las demás que como tales 



JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

tenía establecidas ·el Derecho Romano, y subsistía también con arreglo a la 
legislación justinianea que· en el recurso se invoca, «la pnvativa facultad de 
graduar y callf1car el concepto que en «Publica estimatio» pueda merecer la 
tonducta de una per~ona· mstltuida heredera para que se repute de condición 
«turplS», que está reservada con prev1sor criterio al prudencial y razonado 
arbitrio de los juzgadores, excepción hecha de aquellos casos especificados 
«nmmnatim>, que generaban en el Derecho romano la «macula mfamae» en 
¡¡us diversas modalidades (sentencia citada de 19 de enero de 1921). 

Que, por lo tanto, s1endo facultad privativa del Juzgador de instanc1a la 
de calificar la conducta· de la heredera y la de reputarla de «condictio turpis»; 

_., habiendo calificado como tal a la recurrente. heredera en las herencias de 
su padre y de su· madre. por relación más torpe, nefanda y mostruosa que la 
r;l.e un simple concubinato, que ya la incapacitaría para suceder, resulta evi­
dente que 1111entras aquella callficación no se ataque en d~bicla forma y se 
demuestre que es err.ónea, habrá que respetarla y con arreglo a ella la recu­
~rente no puede heredar los bienes de su padre, que éste le dejó en su testa­
mento. 

--
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